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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador, ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día doce de marzo del dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº16355 presentada por el usuario , quien ha so licitado la siguiente 
información: "Buenas noches Solicito por este medio si me pueden extender constancia de no cotizan 
te al Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social De  

. Si no es por este medio por favor hágame lo saber, y si puede direccionarme, se lo 
agradeceré infin itamente. "; hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requis itos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Públi ca. 

Que la Suscrita, con el objeto de garantizar los principios de prontitud y senci llez conten idos en el art. 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Públi ca, respectivamente, constató que la in formac ión 
requerida por el peticionario, corresponde a un servicio disponible al público en el Portal de 
Transparencia del ISSS; en tal sentido, el mismo es de carácter oficioso, definiéndose tal calidad en el 
literal d) del art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP- , como "( ) aquella 
información pública que los entes ob ligados deberán difundir al público en virtud de esta ley sin 
necesidad de solic itud directa". Asimismo, el art. 10 numeral 10 ; de la LAIP, dispone que será 
información ofic iosa "Los servicios que ofrecen, los lugares y horarios en que se brindan, los 
procedimientos que se siguen ante cada ente obl igado y sus correspond ientes requisitos, formatos y 
plazos". 

Que la información concurre en las obligaciones de la admin istración de informar sobre los servic ios 
que presta, de conformidad al art. 12 de la Ley de procedimientos admin istrativos que dice "los órganos 
administrativos deberán informar de manera sencilla y accesible al c iudadano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines, func ionamiento, formalidades y requisitos para acceder a los trámites y ·servicios 
que se prestan, incluyendo información sobre la tram itac ión de diligencias, localización de sus 
dependencias, horarios de trabajo, tarifas, teléfonos, faxes, correo electrónico, servic ios en línea y 
cua lquier otra prestación que ofrezca la tecnología. Las instituciones de la Administración Pública 
contarán con una guía de trámites y servicios que deberá estar a dispos ic ión del ciudadano, por los 
medios que la institución tenga disponibles, incluyendo mecanismos de difusión electrónica. Esta 
información deberá actua lizarse inmediatamente ante cua lquier cambio". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos admin istrativos", RESUELVE 

Entrégase el enlace de constancia de no cotizante 
https //wwwtransparencia.gob.sv/insti tutions/isss/services/10270 por medio de la cual puede consu ltar 
directamente. 
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